
S¿
Pnocuununle Au¡IEvrm
v »sr Ono¡NlMrENTo
T¡nnrronrer DE LA CDIID(

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales

PAOT
Expediente: PAOT-201 9-1 652-SPA-946

No. Folio: PAOT-05-300/2Oo-8473-ZO1 g

nesoluc¡ó¡l ADMrNrsrRATtvA

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2019

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos S fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, l5 BlS 4 fracciones l y X, 2l ,27 fracción Vll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento; así como
56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1652-SPA-946 relacionado
con la denunc¡a ciudadana radicada en este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(. . .) tienen a un peÍo como de 2 meses muy descu¡dado, en plena luz del sol, sin agua ni
alimentos, el perro ya está muy delgado y t¡ene máximo dos semanas que ilegó l. ..) [ubicación
de los hechos: Avenida Morelos, número 137, colonia San Salvador Cuauhtenco, Alcaldía M¡lpa
Altal 1...).

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
dos reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMACIÓN Y DIsPoStcIoNEs JURíDIoAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme
a lo establecido en los artículos 1 1 fracción I y 56 primer pánafo de la Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que
admitió a investigación denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de
aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos, en el
cual constató lo siguiente:

. Se observaron 2 ejemplares caninos, uno de raza pitbull de color blanco con negro y un
pastor color café, de edades entre 2 o 3 meses.

. Ambos caninos presentaban una condición corporal baja.

. No tenían agua ni com¡da a libre acceso.
o No contaban con protección contra la intemperie.

Considerando lo anterior y derivado del cumplimiento voluntario promovido por esta entidad,
en segundo reconocimiento de hechos se observó que la persona responsable de los
animales objeto de investigación, colocó recipientes con comida y agua a libre acceso, una
casa que les brinda protección contra la intemperie, así como también el ejemplar canino
pitbull presentaba condición corporal adecuada en atención a su talla y edad. Por lo que
respecto al canino tipo pastor, la persona responsable refirió que hace algunos días se lo
robaron.

Bienestar a los Animales

Expediente: PAOT-2019-1652-SPA-946

No. Folio: PAOT-05-3OO/2OO-8473-ZO1 g

www.paot.org.mx Medellín 202, Cuarto, Col- Boma Norte, Ciudad de Méx¡co, 06700
Tel. 52 65 07 80 Ext§. 120'11 y 12400

F-l'liNV-P/o'! rev. 0Página 2 de 4

.E:
\

ll.

7

\

1

I

I
I

t

r* I
tl¿ ¡ -!fl

¡

/



S¿
Pnocun¡,nunf a AMTIENTIT

v nrl OnorNaMrENTo

T¡nnnonllr DE LA cDMx Expediente: PAOT-201 9-1 652-SPA-946

No. Folio: PAOT-05-3oo/2oo-8473-zOt g

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspondiente, hizo del conocimiento
de la persona hab¡tante del domicilio referido, las dispos¡c¡ones vigentes en materia de
protecc¡ón a los animales, conminándola a su debido cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir
la resolución admin¡strat¡va conforme a lo establecido en la fracción Vll del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Se constató que en el domicilio ubicado en Avenida Morelos, número 137, colonia San
Salvador Cuauhtenco, Alcaldía Milpa Alta, habitan dos ejemplares caninos los cuales
presentaban condición corporal delgada. No contaban con alimento y agua a libre
acceso así como tampoco protección contra la intemperie.

2. Derivado del cumplimiento voluntario promovido por esta Procuraduría, la persona
responsable del ejemplar colocó agua y alimento a libre acceso e instaló una casa que
le brinda protección contra la intemperie así como también se observó que el ejemplar
can¡no presentaba condición corporal ideal en atenc¡ón a su talla y edad. A decir del
responsable refirió que el otro eiemplar canino se lo robaron.

3. Esta Subprocuraduría, mediante el of¡cio correspond¡ente hizo del conoc¡miento de la
persona habitante del domicilio señalado en el escrito de denuncia, las disposiciones
vigentes en materia de protección a los animales, conminándolas a su debido
cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su
conocimiento.
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TERCERO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
y 51 fracción XXll de su reglamento

¡\Ú

C.s.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Tenitorial de la C¡udad de México. Para su supe or
conocimiento. cc p_OF_PROCUFADORA@paot.org,mx
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